
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1032051-0-1 070 5704297

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     OIL POWER SA DE CV
Calle y Número:     CARRETERA LIBRE IXTLAHUACA JIQUIPILCO KM. 1 

Población/Municipio:     IXTLAHUACA
Colonia:     SAN PEDRO
Correo Electrónico:     dpglaura59@hotmail.com

RFC:   OPO1505112B8

Código Postal:   50773

Estado: MÉXICO            

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     OIL POWER SA DE CV

Calle y Número:     CARRETERA LIBRE IXTLAHUACA JIQUIPILCO KM. 1  
Población/Delegación:     IXTLAHUACA
Colonia:     SAN PEDRO
Correo Electrónico:  dpglaura59@hotmail.com

Código Postal:   50773
Estado: MÉXICO
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  AUTOPISTA TOLUCA - ATLACOMULCO KM 50.6  

Población/Delegación:  JOCOTITLÁN

Colonia:  SANTA MARÍA ENDARE

Código Postal:  50737

Estado: MÉXICO            

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 30-03-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 08-04-2022 Hasta las 12 hrs: 08-04-2023
Moneda: DOLARES
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS
EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$275,000.00
$2,100.00

 
$17,500.00
$14,500.00
$20,000.00
$40,000.00
$65,000.00

 
$150,000.00
$75,000.00

 
 

$150,000.00
$75,000.00

 
$150,000.00
$75,000.00

 
 

$2,100.00
 
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

IS BAN□RTElsEGURos 



Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 08-Abril-2022.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Página 2 de 2Original

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1032051-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

AUTOPISTA TOLUCA - ATLACOMULCO KM 50.6   SANTA MARÍA ENDARE

UBICACIÓN  

ESTADO MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

JOCOTITLÁN

CÓDIGO POSTAL 50737

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
CRISTALES

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 

 
$150,000.00

 
 
 
 
 
 

$75,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 

$150,000.00
 
 

$75,000.00
 
 
 
 

$150,000.00
 
 

$75,000.00
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 

 
 

$150,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$75,000.00

AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 

$150,000.00
AMPARADA

 
$75,000.00

AMPARADA
 
 
 

$150,000.00
AMPARADA

 
$75,000.00

AMPARADA
 
 
 
 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$275,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1032051-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

AUTOPISTA TOLUCA - ATLACOMULCO KM 50.6   SANTA MARÍA ENDARE

UBICACIÓN  

ESTADO MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

JOCOTITLÁN

CÓDIGO POSTAL 50737

 
ROBO DE BIENES
 
DINERO Y VALORES
 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
EQUIPO ELECTRONICO
 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,100.00
 

$17,500.00
 

$14,500.00
AMPARADA

 
AMPARADA

 
 

$20,000.00
 

$40,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$65,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 2 de 2Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Giro : Gasol i nera 

Tipo cons t ruc tivo : muros maci zos y t echos de l ámi na 

Número de n i veles : l p iso 

Distancia de algún cuer po de agua : a más de 500 mts . 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA 

NO OBSTANTE, DE LO QUE SE MENCI ONA EN LAS CONDICI ONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECIFI CA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCI MIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO. 

I ncendio : 

- TODO RIESGO DEL RAMO DE I NCENDIO, I NCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFI CAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS 

- La presente póliza queda suj eta a p r esentar la sini estral i dad r eal de l os ú l t i mos 5 años y dependi e n do de esta 

i nformaci ón, l a compañía se r eser va el derecho de efectuar modi f i caci ones c i rcunstanci ales o i ncluso a su 

can cel aci ón s i l o amerita . 

- Se aclara que la present e pól iza f ue e l aborada en e l entendido que la ubi caci ón amparada se encuentra a una 

d istancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l agunas, presas y / o cual quier f uente de 

acumul aci ón de agua natural y / o art i ficial. En caso cont rario la pól i za se consider ará automáticamente sin 

val i dez . El c l iente deberá conf i r mar lo anteri o r . 

- La presente póliza se real i zó considerand o que la ubi caci ón cuenta con l as medi das de protecci ó n contra incendio 

necesario de acuer do a su gir o y en perfecto f uncionamiento l as 24 horas del día los 365 d ías del año, siendo 

necesarios ; 

- Exti ntores con carga v i gente y en canti dad sufi c i e nte de tal maner a que cada uno cubra un área de 225 mts. 

Cuadrados o f racción de superfi cie . De tal maner a que una persona no tenga de t rasladarse más de 15 met r os para 

l legar a l más cercano . 

- Los extintor es deberán estar col ocad os e n lugar es accesibles, l i b r es de todo obstáculo señal ando su ubi caci ón en 

mur o o columna cuyo soporte deber á estar col ocado a una altura máxi ma de 1 . 50 met ros del n i vel del p i so . 

La d istancia máxi ma permis i b l e entre 2 extintor es será de 30 met ros . 

- Capacitac i ón r econocida al personal en el uso y manejo de l os extintores con s i mu l acros anuales super v isados p o r 

l a compañía p r oveedora , dep to . de bomberos o prot ección civi l . 

- La i nstalación eléct rica deberá estar total mente canal i zada e n tubo conduit metálico . 

- La caja de conexi ón, de fusibles o tabl e r os dotados de tapa metálica de protecci ón per manentemente acopl ada . 

No contar con instalaci o nes o conexi ones e l éct r i cas provisional es . 

- Mantener la basura o desperd i cios de materia prima o mer cancías e n tambos metál i cos cer rados de maner a 

per manente y alejados de t odo proceso y cajas de conexi ón, de fus i bles o t abler os . 

- Las estibas de mercan c ías deben estar separadas de l os techos cuan do menos 1 . 25 metr os y no ser col ocadas baj o 

l ámparas . 

- Queda exclui da la combustión espontánea y todos l os r i esgos ocasi onados por esta cober tura. 

- Pr ohi bición estricta de f umar e n todas l as áreas de l a ub i cación amparada y mant e ner a l a vista y en buenas 

con d i c i ones los anuncios de no fumar, as i mismo contar con sanciones por escrito par a el personal que incump la esta 

Página: 1 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

con d i c i ón . 

En caso que e l client e f a l te a alguna de las med i das antes menci onadas la compañía apl i cara un ded uci b le en l a 

sección de incendio de : $5,00 0 . 00 USD. 

Subl i mi te r emoci ó n de escombros : hasta un 10 % de la suma asegur ada de i ncendio . 

Responsabi l idad Civi l : 

Base de i ndemnizac i ón :Ocur renci a. 

- Subl i mi te carga y descar ga : $110,000 . 0 0 USD 

- Subli mi t e contaminaci ón súbi ta e i mp r evi sta : $ 275,000 . 00 USD 

Las coberturas y subl i mi tes arriba descr i tos, no rep r esentan suma asegurada adi c i o nal a l a contratada en l a bási ca 

de r esponsabi l i dad c i vi l por actividades e i nmuebles. 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las d isposi c i ones administr at i vas de carác t e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento míni mo de l os seguros que deberán contratar los r egulados que r eal i cen las act i v i dades de 

t ranspor t e, a l macenamiento, d ist ribución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ i co de hidrocarburos o petr ol íferos" ; se hace constar que, dentr o de l a secci ó n de Responsabi l i dad Ci v i l, se 

encuentr a amparada la r esponsabil i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, súbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul a r es, excl us i ones, deduci bles y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empr esarial a r riba c itada y hasta el monto de l a suma asegurada y /o 

l í mi te máxi mo de r esponsabil i dad contr atado para esta cober tura, cubriendo l o siguiente: 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o comp r ensión ambi ental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remedi ación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

a . Daños por l a inobser vancia de i nstr ucci ones o recomendaci ones escritas para la inspecci ón, contr o l o 

manteni mi ento, dadas p o r l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de 

l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uc i ones de l as a utoridades que se r e f ieren a 

l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotaci ón y producción de pet r óleo . 

e . Daños por contami naci ón gradual o paul at i na . 
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ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

f . Los gastos de l i mpieza (cl ean u p costs) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegurado 

g . Daños a l ambi e nte e n los cuales sea i mposi ble deter mi nar p untualment e a l a persona física o moral o entidad del 

sector públ i co causante d i recta de l os daños al ambiente . 

La cobertura o pera úni camente dentro de l ter r i torio naci o nal y de conformi dad con la l egi s l aci ón mexi cana . 

El t exto refer ente a dichos l i neamientos, es solo de carác t e r informati vo y no i mp l i ca modi ficación de l os 

t é r mi nos y condi ciones pactados en l a pól iza de seguro antes menci o nada, n i aceptaci ón de n inguna r esponsabi l i dad , 

riesgo, cobertura o suma asegurada adi c i o nales a l os contratados e n d i c ha pól i za . 

Excl usiones adicional es a las especi ficadas en las condi ciones generales : 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSI ONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS S I GUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 

ESTA PÓLI ZA NO CUBRE RESPONSABI LIDAD CON RES PECTO A LESI ONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROP I EDAD, RESPONSABILIDAD POR 

PUBLICIDAD (ADVERTI S I NG LI ABI LI TY), ERRORES Y OM I S I ONES O RES PONSABILIDAD PROFESI ONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 

O EN RELACI ÓN CON : 

A . ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19) ; 

B . SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVI RUS 2 (SARS - COV- 2); 

C . CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS- COV- 2 O COVID- 19; 

D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RI ESGO DE LO ANTERIOR . 

• CUALQUI ER COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE . 

• Rec l amaci o nes provenient es de act i vidades ajenas a l a descripci ón del r i esgo . 

• Responsabi l i dad c i v i l contractual (obl i gaci ones que nacen entre dos causas , por los convenios y l os cont rat os, o 

sea por l a libre voluntad de las personas que deseando obl i garse, forman par te de esos acuerdos de voluntad) . 

• Acci dentes de t rabajo/ responsabi lidad c i v i l pat ronal . 

• Por daños a b i e nes inmuebles bajo c u i dado, cust odia y/o contr ol del asegurado . 

• Daños puni t i vos o ejempl ares . 

• Culpa grave e inexcusabl e de la v í ct i ma . 

• Caso fortui t o y/o f uerza mayor . 

• Garant ía de calidad . 

• Por daños patrimoni ales puros ( f i nan c ieros) . 

• E&O (errores u omisiones) . 

• D&O (d i rectores y f uncionarios) . 

• Rec l amaci o nes o daños causados u ocasi onados por actos de l a naturaleza (t e rremoto, h uracanes , inundaci ones, 

e tc), riñas, pel eas, actos mal intencionados, alborotos popul ares, h uel gas, t errorismo y sabotaje, guerra y/o 

guer ra c i v i l, anuncio de bombas y/o pel i gro de bombas y/o similares. 

• Cual qui e r c l ase de perju i c i o y daño moral que no provenga de daño f ísico d irec t o . 

• Por daños n o atr i bu i b l es a l asegurado debi do a la imprudencia , mal uso o negl i gen c ia de l os usuarios. 

• Daños ocasionados a tercer os p o r f alta de manteni mient o al inmueble y /o i nsu f i c ienci a y /o def i ciencia en los 

sistemas de drenaje y /o desagüe y/o bajada pluviales . 

• Cual qui e r t i po de r esponsabi l idad civi l p r o f es i onal . 

• Por uso de estaci onami entos . 

• Responsabi l i dad c i v i l depositari o (daños o desaparici ón de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• Responsabil i dades provenientes de l a fabr i cación, extracción, procesamient o, manipul aci ón, d istri bución, 

a lmacenaje, uso, p r ueba , venta , p r opiedad de asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o product os o mat e rial es 

que contengan asbestos, o c ualquier fibra de asbestos . 

• Responsabil i dades der i vadas de l a exposi c i ón a, i nhalación de asbestos, cualqui er derivado de asbestos, o 

productos o materiales que cont e ngan asbestos, o cualqui er f i bra de asbestos . 

• Responsabil i dades der i vadas de deman das por el temor a las consecuenc ias de l a exposi c i ón a la inhalaci ón de 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o product os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• Responsabil i dades der i vadas de daños a c ualquier b ien o prop iedad de ter ceros surgidas de o causadas por 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o product os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• As í mismo quedan exclui dos los gastos a que fuere condenado e l asegurado para l i mpiar o r emover l os daños 

causados por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o p r oduct os o materiales que contengan asbestos, o 

cual quier fibra de asbestos. 

• Daños por deterioro o desgast e nor mal de l os anuncios así como por falta de manteni miento de l os mi smos . 

• Dañosa l os anuncios, daños a los inmuebles e n donde están montados l os anuncios si est os son pro p i edad del 

asegurado . 

• Demandas procedentes del extranjero. 

• Contami nación gradual o paulatina, polución . 

• Daños por toxi c mol d . 

• Cl á u sul a de reinstalaci ón automát i ca . 

• Responsabil i dades der i vadas de pcb's, pcnb's, organ ocl orados, mtbe (met i l terbuti l eter), askarel es, d i oxinas, 

t ereftalatos, c l orofl uor ocarbonos, asbestos, campos e l ectromagnéti cos, p lomo . 

• Se excl uye RC por enfermedades de c ualquier tipo 

• Epidemi a / Pandemia y Enfermedades Infecci osas 

• cual qui e r cobertura n o amparada expresamente 

Cristales : 

l a sección V. c ristal es ampara bajo convenio expreso l os c ristal es de domos, t ragaluces, v i trales, lunas, espejos, 

cubiertas y cri stales fijos a los contenidos, así como al decorado del c ristal (p lateado, dorado, teñido, 

p intado, g rabado, cor tado, rotulado, real zado y análogos ) o a s u s mar cos . 

Así mi smo, se amparan pérdidas o daños por r emoci ón del cri stal y mient ras y n o quede est é debi dament e col ocado, 

por reparac i ones, alteraci o nes , me j oras o p i ntura del i nmuebl e ubi cado e n la d i recci ón antes mencionada . 

Anunci os Luminosos : 

Se cubre los anu nci os, r ó tulos, cart eles, pantal l as e l ectromecáni cas y pantallas e n general , que sean p r opiedad 

del asegurado y/o estén bajo s u responsabil i dad, mi e ntras estén debidamente col ocados e i nstal ados en e l (los ) 

i nmuebles ( inmuebles) descrito (descritos ) en la caratul a, cédu l a y/o especi ficación . 

Robo : 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Es r equisito i ndispens able para la sección VI I Robo con violenci a que el negoci o c uente con un sistema de 

contabi l i dad que permi ta determinar, en caso de siniestro, e l mont o de las pér d i das sufridas . 

La cober tura de robo con v i o l encia queda sujeta a que e l local que contiene los b ienes asegur ados cuente con : 

- Pr o t ecci ones metál i cas en t odas las puertas, ventanas, aparadores, domos y t ragaluces . 

- Vi g i lante en hor ar i o hábi l 

- Al arma central deberá estar f uncionando corr ectamente y contr ato v i gente . 

- Ci rcui t o cer rado de T . V. 

- Di spos i t i vos de alarma central en todas las puer tas, ventanas, aparador es, domos y t ragal uces e n caso de 

apertura o gol pe . 

En caso de siniestro y que la ubicaci ón de riesgo no cumpl a con alguna de l as medidas antes mencionadas l a 

compañía i ncr ementara a l 100% el deduci b l e establ ecido par a esta sección. 

Dinero y Valor es : 

Es r equisito i ndispensable para la sección VI I . Robo con v i o l e n c ia que el negoci o cuente con un sistema de 

contabi l i dad que permi ta determinar, en caso de siniestro, e l mont o de las pér d i das sufridas . 

Suma asegurada$ 14,500 USD 

subl i mi te par a d inero y/o val o r es fue r a del local : hasta $2,000 USD 

subl i mi te par a d inero y/o val o r es en poder de despac hadores hasta $50 USD por despachador y en el agregado anual 

hasta $ 1,000 USD 

Número de despachador es : 20 

Par a que esta cober tura oper e al 100%, deberán estar f uncionando l as s i gui entes medi das de seguridad : 

Contar con caja f uerte empotrada a p i so y pared . 

- Ci rcui t o cer rado de T . V. 

Acceso contr o l ado a o f i c inas con puer tas electrónicas y/o r eja de alta seguridad . 

- Resguardo de valores al cor te cada 12 hrs . 

- Se excl uyen las acumu l aciones de d inero en f ines de semana y d ías f estivos que no sean depositados dentr o de las 

24 horas del d ía s i guiente hábi l . 

En caso de siniestro y que la ubicaci ón de riesgo no cump la con a l guna de las medidas antes menci onadas la 

compañía i ncr ementara a l 100% el deduci b l e establ ecido par a esta sección. 

Equi po El ectr óni co : 

Se autoriza baj o conven i o expreso que en caso de solicitar la póli za no se i ncl uya l a re l ación de l os equi pos 

asegurados e n la sección X . Equi po Electr ó n i co, sin embargo, e n caso de s i n i est ro e l asegurado está obl i gado a 

demost rar l a pre - existenci a del b i en o b i e nes dañados y comprobar que l a suma asegurada de la póliza cor responde 

al 100% del valor de reposi c i ón total de los equi pos. En caso que la suma asegurada sea i n f e rio r a d i c h o 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

por centaj e se aplicara l a cláusula de prop o r c i ó n i ndemni zabl e . 

Excl usiones adicional mente a las exclusiones descr i tas en l as condi c i ones general es y part i c u l ares de esta póli za, 

est e seguro no ampara o se r e fiere a: 

Equi pos con antigüedad mayor a 5 años . 

- Equi p o hech i zo . 

- Equi p o tecn ológicamente obsol eto . 

- Equi p o para venta o demostrac i ón . 

Equi p o e l ect rónico que se encuentre en reparac i ón en tal l e r es . 

- Equi pos electróni cos destinados para j uegos . 

- Equi pos que no cuenten con las medidas de protecci ón r ecomendadas por e l fab ricante (Como mant e n i mi e nto, 

controles de t emperatur a y h umedad, aire acondici onado, regul adores de vol taje , supresor es de p i co, u ps ) adecuados 

a las condi ciones atmos f é ricas, de u so y de la r ed de s uminist r o de energía eléct rica e n e l lugar de operación del 

equi po . 

- Robo s i n violenci a, h urt o o desaparici ón misteriosa . 

- Equi p o a la i ntemperie . 

Par a l a cober tura de Equipo móvi l (en caso de haber s i do cont ratada) 

celular es, i pod, radios de comun i caci ón y cualqui e r d i sposi tivo de rep r oducci ón personal . 

Rotura de Maqui naria : 

Se autoriza baj o conven i o expreso que en caso de solicitar la póli za no se i ncl uya l a re l ación de l os equi pos 

asegurados e n la sección XI . Rotura de Maqui naria, sin embargo, en caso de sini estr o el asegurado está obl igado a 

demost rar l a pre - existenci a del b i en o b i e nes dañados y comprobar que l a suma asegurada de la póliza cor responde 

al 100% del valor de reposi c i ón total de los equi pos. En caso que la s uma asegurada sea i n f e rio r a d i c h o 

por centaj e se aplicara l a cláusula de prop o r c i ó n i ndemni zable . 

Excl usiones adicional mente a las exclusiones descr i tas en l as condi c i ones general es y part i c u l ares de esta póli za, 

est e seguro no ampara o se r e f iere a: 

- Maquinar i a que n o t e nga patente . 

- Maquinar i a hechizo o que haya s ufrido modi f i caci ón alguna r eal izada por e l asegur ado y que no est é avalada por 

el f abricante o el manual de l f abricante . 

- Maquinar i a a l a i ntemperie . 

Cláusula de r evi sión p o r alta sini estr al i dad : 

Queda e ntendido y conveni do que cuando por f recuenc ia o severidad, e l monto de los siniestros sea i gual o mayor a l 

50% de la prima míni ma anual, l a compañía asegur adora e f ect uará revis i ón de la s i niestral i dad y tendrá el der echo 

de modi f i car, s ust i tui r o cancelar l as condi c i o nes de contratac i ón que juzgue convenientes . Cual qui e r movi mient o a 

l as condi c i o nes de la póli za, r elati vo a lo señal ado en esta cláusula, será notif i cado a l asegurado con 1 5 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

(qui nce) d í as de ant i cipaci ón . 

Par a t o das las cobertur as amparadas e n esta póliza apl i can térmi nos y con d i c i ones d e acuerdo a con d i c i ones 

generales de segur o s Banor te, S .A. de C .V . 

La pól iza f ue e l aborada según l a i n f o r mac i ón arriba menci onada, por l o que en caso de que l as condi c i o nes cambi e n , 

habrá modi ficación en l os cost os de la misma, por lo anterior, le sugerimos que e n caso de que exi sta alguna 

i nformaci ón d i stinta a l a aquí p r esentada, l o notif i que lo antes pos i b l e . 

La presente póli za f ue elaborada considerando el t ipo de constr ucci ón del edi f i c i o de muros y techos macizos por 

l o que en caso de ser o t ro t i po de mater i al la compañ í a quedará l i berada de toda responsab i lidad en cual quier 

r ecl amaci ón por la agravación del r i esgo . 

Se acl a r a que la póli za f ue elaborada en el entendi do que l a ub i cación obj e t o de la present e pól iza se encuentra a 

una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l agunas, presas y/o cual quier f uente de 

acumul aci ón de agua natural y /o a r t i ficial. En caso cont rario nuestr a pól i za se consider ara automáticament e sin 

val i dez . El c l iente deberá conf i r mar lo anterior . 

Aviso de privaci dad : p a ra conocer los t é r minos, f avor de r evi sar l a cláusula consentimiento de u so de datos 

per sonales en l a página www . segurosbanorte . com y/o sol i c i tar una cop i a a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos General es : 

ANEXO - RES PONSABILIDAD CI VIL CONTAMINACI ON (AMBI ENTAL) 

Descri p c i ón general de l as operac i ones : Comer c i o a l por menor de gasol i nas y d iése l 

Favor de menci onar e l l i stado de sustanci as i nflamab les que manejan, i ndicando i nflamab i l i dad , r eacti vidad, 

riesgos de sal ud y r i esgos especí f i cos de cada una : 

• Gasolina Regul a r mí nimo 87 Octanos (Magna) 

• Gasolina míni mo 9 1 Octanos (Premi um) 

• Di ésel automotriz 

Nota : se anexan hoj as de seguri dad 

¿Cuentan con alguna cer tif i caci ó n ambiental reconocida, como la serie de nor mas ISO 14000 u otr o equivalente? 

No 

¿Se cuenta con l os permi sos ofi ciales y obl i gatorios para manejo de sustanci as i nflamables? Favor de p r oporci onar 

copi a . As í mismo se r equiere cop ia de l os p r ocedi mi e ntos de seguri dad, copia del BCP ( Business Continui t y Plan) y 

copi a de los procedi mientos para l a mitigaci ón de i mpact os y daños ambi e ntal es . 

Per misos Of i c i a l es : PL/ 2 0061/ EXP/ ES/ 2017 

Bussi ness Continui t y Plan : 

Procedi mi ento para la mi t i gaci ón de i mpactos y daños ambientales : 

Tanques de almacenami e nto sobre t i e r ra : N/ A 
• Numero de tanques : 

• Ant i güedad : 

• Volumen : 

• Ti po de Contenido : 

• Ti po constr uctivo : 

• Ti po de prot ección contra der rames : 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra 

Tanques de almacenami e nto subterr áneo: 

• Numero de tanques : 4 (Cuat ro) 

• Ant i güedad : 8 años 

• Volumen : 

• 1 Tanque Magna Capacidad de 80 mi l l i t r os 

• 1 Tanque Diésel Capaci dad de 80 mi l l itros 

• 1 Tanque de 80 mi l lit ros d i v idi do en 40 mi l Di ésel y 40 mi l Premium 

• Ti po de Contenido : 

• Gasolina Regul a r mí nimo 87 Octanos (Magna) 

• Gasolina míni mo 9 1 Octanos (Premi um) 

• Di ésel automotriz 

• Ti po constr uctivo : 

Dobl e pared 

Acero al carbón Cali dad A- 36 

Exteri o r Polieti leno Alta densi dad 3 . 1 mm 0 . 125" esp. 

• Ti po de prot ección contra der rames : 

Dobl e pared 

Contenedor de der r ames de 5 Gal . 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra: S í 
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¿Se cuenta con algún inf o r me anual de i nspecci ó n de tanques de almacenamiento anual más r eciente? 

Si, Infor me d e pruebas de her metici dad a tanques y líneas de p r oducto 

Descri b i r l os residuos gener ados y el mét o d o de d isposi c i ón . 

Res i duos sólidos 

Res i duos l í qu i dos 

Disposi c i ón para t ransport e y con f i nami ento 

¿Se cuenta con algún p lan de Respuesta de Emergenci a? Favor de dar detal l e 

(Se anexa copi a de Pl an de Contingencias y Acci onamiento de l as Brigadas de Emergencia) 

¿Se ha des i gnado a una persona responsab l e de la gest i ón y/o c ump l i mi ento de n ormas ambientales? Indi car nombre, 

f unción o puesto : 

¿In d i car s i se cuenta con un s i stema de mon i toreo r emoto con un proveedor exter no, que r eci be una alarma cuando se 

produce una l i beraci ón de sustanci as que y es responsab l e de notif i car a l as part es apropiadas? 

Sistema de monito r eo remot o i nter no 

¿Si usted hace t raslados de b ienes y /o s ustancias por medios de comun i caci ón terr est re, r equiere de cobertur a par a 

este tipo de riesgos? 

No . 

Favor de proporci onar informaci ó n sobr e su Flota/ Li stado de vehículos . 

Por favor, confi rme que todos sus vehícul os cuentan con sus debi dos per misos de c i r cul aci ón, manteni miento 

r egular, y son uti l izados p a ra los f ines que f ueron d i señados . 

Por favor con f irme que t odos los conductores y /o oper adores hayan sido e ntrenados para e l manejo de su (s ) 

vehículo(s) y los materiales t ranspor tados . 

Favor de proporci onar informaci ó n y detal le sobr e sini estr al i dad o r ecl amos p r evi amente r epor tados donde esté 

i nvolucr ado e l Riesgo Ambi e ntal . 

Ninguno 
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Anexos General es : 

- Deduci b l es Aplicables -

*Daños materiales para Edi ficios y Contenidos . 

- I ncendio, rayo, expl os i ón : No Apl i ca 

- Huel gas y a l borot os popular es y/o todo riesgo y extensión de cubierta y o t ros riesgos : 1% sobre l a suma 

asegurada con máximo de 750 UMA, en toda y cada per dida . 

- Riesgos Hi drometeorologi cos -

*Más de 500 metr os de la costa del mar y/o rivera de rio, l ago, laguna y/o depósi to natural ó arti f i c ial de agua 

Zona RHM Deducibl e Coaseguro 

Alfa 2 y Al fa 3 1% 10% 

- Terremot o y/o Eru pci ó n Volcáni ca-

Deduci b le Terremoto Riesgos Comerciales e Industriales . 

Zona TEV Edifi c i os y/o Conteni dos Coaseguro 

B 2% 10% 

*Remoción de Escombros : El que se aplique en el daño mat eri a l . 

- Responsab i lidad Ci v i l General-

- I nmueb les y Activi dades : 1 0% sobre la reclamación con míni mo de 100 UMA 

- Carga y Descarga: 10% sobre la recl amaci ó n con mí n i mo de 100 UMA 
- Deducibl e Contaminación Súbi ta e i mprev i sta : 20% de t oda y cada r ecl amaci ón con míni mo de 1 00 UMA . 

- Anuncios Lumi nosos -

- 1 0% de l a pérd i da con mí n i mo de 10 UMA 

- Rotura de Cr i stales-

- 5% de la pérdi da con míni mo de 5 UMA 

- Robo con v i o l encia y /o Asalto-

- 1 0% sobre suma asegurada . 

- Dinero y /o Valores -

- Dentro del Local 10% sobre suma asegurada. 

- Fuera del Local 15% sobre e l subl i mi te contratado . 

- En poder de Despachador es : 20% sobre el subli mi t e contratado por Despachador. 

- Equipo Electr óni co-

! . Daños materiales al equipo electróni co : 2% sobre del val o r de r eposi ción del equi po dañado con mínimo de 20 

UMA 

- Robo con Violenci a : 15% sobre e l valor de reposi c i ón de cada equipo dañado con míni mo de 20 UMA 

- Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civi l : 1% sobre Suma Asegurada con máxi mo 750 UMA 

- Riesgos Hi drometeorológi cos : De acuerdo a l a zona RHM que le corr esponda . 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 032051-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: OIL POWER SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- Terremoto y / o Erupci ón Volcáni ca : De acuer do a l a zona TEV que le corresponda . 

- Rotura de Maquinar i a -

- Maqui naria, Equipo y Calder as de uso i ndustr i al y Comer cial . 

- Cober t ura básica (Daños mater i ales) : 2% sobre la suma asegurad a con mí nimo 100 UMA 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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Anexos Generales: 
Giro: Gasolinera 

Tipo constructivo: muros macizos y techos de lámina 

Número de niveles:l piso 

Distancia de algún cuerpo de agua: a más de 500 mts. 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
NO OBSTANTE, DE LO QUE SE MENCIONA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE 
SEGUROS, SE ESPECIFICA Y SE ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA EN NINGÚN CASO. DE 
TAL SUERTE QUE AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA CESAN LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE 
CONTRATO. 

Incendio: 
- TODO RIESGO DEL RAMO DE INCENDIO, INCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFICAS DE TEV Y FHM, 
MENOS LOS EXCLUIDOS 
- La presente póliza queda sujeta a presentar la siniestralidad real de los últimos 5 
años y dependiendo de esta información, la compañía se reserva el derecho de efectuar 
modificaciones circunstanciales o incluso a su cancelación si lo amerita. 
- Se aclara que la presente póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación amparada 
se encuentra a una distancia mayor de 500 mts. de la costa o playa o mar u océano, ríos, 
lagunas, presas y / o cualquier fuente de acumulación de agua natural y / o artificial. En 
caso contrario la póliza se considerará automáticamente sin validez. El cliente deberá 
confirmar lo anterior. 
- La presente póliza se realizó considerando que la ubicación cuenta con las medidas de 
protección contra incendio necesario de acuerdo a su giro y en perfecto funcionamiento las 
24 horas del día los 365 días del año, siendo necesarios; 
- Extintores con carga vigente y en cantidad suficiente de tal manera que cada uno cubra 
un área de 225 mts. Cuadrados o fracción de superficie. De tal manera que una persona no 
tenga de trasladarse más de 15 metros para llegar al más cercano. 
- Los extintores deberán estar colocados en lugares accesibles, libres de todo obstáculo 
señalando su ubicación en muro o columna cuyo soporte deberá estar colocado a una altura 
máxima de 1.50 metros del nivel del piso. 
- La distancia máxima permisible entre 2 extintores será de 30 metros. 
- Capacitación reconocida al personal en el uso y manejo de los extintores con simulacros 
anuales supervisados por la compañía proveedora, depto. de bomberos o protección civil. 
- La instalación eléctrica deberá estar totalmente canalizada en tubo conduit metálico. 
- La caja de conexión, de fusibles o tableros dotados de tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

No contar con instalaciones o conexiones eléctricas provisionales. 
- Mantener la basura o desperdicios de materia prima o mercancías en tambos metálicos 
cerrados de manera permanente y alejados de todo proceso y cajas de conexión, de fusibles 
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o tableros. 
- Las estibas de mercancías deben estar separadas de los techos cuando menos 1.25 metros y 
no ser colocadas bajo lámparas. 
- Queda excluida la combustión espontánea y todos los riesgos ocasionados por esta 
cobertura. 
-Prohibición estricta de fumar en todas las áreas de la ubicación amparada y mantener a la 
vista y en buenas condiciones los anuncios de no fumar, asimismo contar con sanciones por 
escrito para el personal que incumpla esta condición. 

En caso que el cliente falte a alguna de las medidas antes mencionadas la compañía 
aplicara un deducible en la sección de incendio de: $5,000.00 USD. 

Sublimite remoción de escombros: hasta un 10% de la suma asegurada de incendio. 

Responsabilidad Civil: 

Base de indemnización:Ocurrencia. 

- Sublimite carga y descarga: $110,000.00 USD 

-Sublimite contaminación súbita e imprevista: $ 275,000.00 USD 

Las coberturas y sublimites arriba descritos, no representan suma asegurada adicional a la 
contratada en la básica de responsabilidad civil por actividades e inmuebles. 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para el "requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los 
regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, 
compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de 
hidrocarburos o petrolíferos"; se hace constar que, dentro de la sección de 
Responsabilidad Civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación 
accidental, súbita e imprevista del medio ambiente de conformidad con las condiciones 
generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que rigen la 
póliza de Seguro de Daños Múltiple Empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma 
asegurada y/o límite máximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo 
lo siguiente: 
a) Gastos para atención de emergencias 
b) Contención de contaminantes 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales 
d) Restauración o comprensión ambiental 
e) Caracterización de sitios contaminados y 
f ) Remediación de sitios contaminados 
EXCLUSIONES PARTICULARES 
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Además de las exclusiones descritas en las condiciones Generales y Particulares de la 
Cobertura, quedan excluidos los siguientes riesgos: 
a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la 
inspección, control o mantenimiento, dadas por los fabricantes de artefactos o 
instalaciones relacionadas con la prevención o control de la contaminación. 
b. Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones. 
c. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de las 
autoridades que se refieren a la protección del medio ambiente y a la prevención de la 
contaminación. 
d. La explotación y producción de petróleo. 
e. Daños por contaminación gradual o paulatina. 
f. Los gastos de limpieza (clean up costs ) causados por la limpieza o descontaminación de 
los inmuebles del Asegurado 
g. Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona 
física o moral o entidad del sector público causante directa de los daños al ambiente. 

La cobertura opera únicamente dentro del territorio nacional y de conformidad con la 
legislación mexicana. 

El texto referente a dichos lineamientos, es solo de carácter informativo y no implica 
modificación de los términos y condiciones pactados en la póliza de seguro antes 
mencionada, ni aceptación de ninguna responsabilidad, riesgo, cobertura o suma asegurada 
adicionales a los contratados en dicha póliza. 

Exclusiones adicionales a las especificadas en las condiciones generales: 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN 
APLICABLES: 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA 
PROPIEDAD, RESPONSABILIDAD POR PUBLICIDAD (ADVERTISING LIABILITY ) , ERRORES Y OMISIONES O 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR O EN RELACIÓN CON: 
A. ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID - 19 ) ; 
B. SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS - COV- 2 ) ; 
C. CUALQUIER MUTACIÓN O VARIANTE DE SARS - COV- 2 O COVID - 19; 
D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RIESGO DE LO ANTERIOR. 
• CUALQUIER COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE. 
• Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del riesgo. 
• Responsabilidad civil contractual (obligaciones que nacen entre dos causas, por los 
convenios y los contratos, o sea por la libre voluntad de las personas que deseando 
obligarse, forman parte de esos acuerdos de voluntad) . 
• Accidentes de trabajo / responsabilidad civil patronal. 
• Por daños a bienes inmuebles bajo cuidado, custodia y / o control del asegurado. 
• Daños punitivos o ejemplares. 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
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• Caso fortuito y/o fuerza mayor. 
• Garantía de calidad. 
• Por daños patrimoniales puros ( financieros ) . 
• E&O (errores u omisiones). 
• D&O (directores y funcionarios ) . 
• Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza (terremoto, 
huracanes, inundaciones, etc), riñas, peleas, actos mal intencionados, alborotos 
populares, huelgas, terrorismo y sabotaje, guerra y/o guerra civil, anuncio de bombas y/o 
peligro de bombas y/o similares. 
• Cualquier clase de perjuicio y daño moral que no provenga de daño físico directo. 
• Por daños no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso o negligencia de 
los usuarios. 
• Daños ocasionados a terceros por falta de mantenimiento al inmueble y/o insuficiencia 
y/o deficiencia en los sistemas de drenaje y/o desagüe y/o bajada pluviales. 
• Cualquier tipo de responsabilidad civil profesional. 
• Por uso de estacionamientos. 
• Responsabilidad civil depositario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control 
del asegurado) 
• Responsabilidades provenientes de la fabricación, extracción, procesamiento, 
manipulación, distribución, almacenaje, uso, prueba, venta, propiedad de asbestos, 
cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o 
cualquier fibra de asbestos. 
• Responsabilidades derivadas de la exposición a, inhalación de asbestos, cualquier 
derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra 
de asbestos. 
• Responsabilidades derivadas de demandas por el temor a las consecuencias de la 
exposición a la inhalación de asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o 
materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 
• Responsabilidades derivadas de daños a cualquier bien o propiedad de terceros surgidas 
de o causadas por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que 
contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 
• Así mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para limpiar o 
remover los daños causados por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o 
materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 
• Daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios así como por falta de 
mantenimiento de los mismos. 
• Dañosa los anuncios, daños a los inmuebles en donde están montados los anuncios si 
estos son propiedad del asegurado. 
• Demandas procedentes del extranjero. 
• Contaminación gradual o paulatina, polución. 
• Daños por toxic mold. 
• Cláusula de reinstalación automática. 
• Responsabilidades derivadas de pcb's, pcnb's, organoclorados, mtbe (meti l terbutil 
eter), askareles, dioxinas, tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos 
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electromagnéticos, plomo. 
• Se excluye RC por enfermedades de cualquier tipo 
• Epidemia/ Pandemia y Enfermedades Infecciosas 
• cualquier cobertura no amparada expresamente 

Cristales: 

la sección V. cristales ampara bajo convenio expreso los cristales de domos, tragaluces, 
vitrales, lunas, espejos, cubiertas y cristales fijos a los contenidos, así como al 
decorado del cristal (plateado, dorado, teñido, pintado, grabado, cortado, rotulado, 
realzado y análogos) o a sus marcos. 

Así mismo, se amparan pérdidas o daños por remocion del cristal y mientras y no quede esté 
debidamente colocado, por reparaciones, alteraciones, mejoras o pintura del inmueble 
ubicado en la dirección antes mencionada. 

Anuncios Luminosos: 

Se cubre los anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas y pantallas en 
general, que sean propiedad del asegurado y/o estén bajo su responsabilidad, mientras 
estén debidamente colocados e instalados en el ( los ) inmuebles (inmuebles ) descrito 
(descritos) en la caratula, cédula y/o especificación. 

Robo: 

Es requisito indispensable para la sección VII Robo con violencia que el negocio cuente 
con un sistema de contabilidad que permita determinar, en caso de siniestro, el monto de 
las pérdidas sufridas. 

La cobertura de robo con violencia queda sujeta a que el local que contiene los bienes 
asegurados cuente con: 

- Protecciones metálicas en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y tragaluces. 
- Vigilante en horario hábil 
- Alarma central deberá estar funcionando correctamente y contrato vigente. 
- Circuito cerrado de T.V. 
- Dispositivos de alarma central en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y 
tragaluces en caso de apertura o golpe. 

En caso de siniestro y que la ubicación de riesgo no cumpla con alguna de las medidas 
antes mencionadas la compañía incrementara al 100% el deducible establecido para esta 
sección. 

Dinero y Valores: 
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Es requisito indispensable para la sección VII. Robo con violencia que el negocio cuente 
con un sistema de contabilidad que permita determinar, en caso de siniestro, el monto de 
las pérdidas sufridas. 

Suma asegurada$ 14,500 USD 
sublimite para dinero y/o valores fuera del local: hasta $2,000 USD 
sublimite para dinero y/o valores en poder de despachadores hasta $50 USD por despachador 
y en el agregado anual hasta$ 1,000 USD 
Número de despachadores: 20 

Para que esta cobertura opere al 100%, deberán estar funcionando las siguientes medidas de 
seguridad: 

- Contar con caja fuerte empotrada a piso y pared. 
- Circuito cerrado de T.V. 

Acceso controlado a oficinas con puertas electrónicas y/o reja de alta seguridad. 
- Resguardo de valores al corte cada 12 hrs. 
- Se excluyen las acumulaciones de dinero en fines de semana y días festivos que no sean 
depositados dentro de las 24 horas del día siguiente hábil. 

En caso de siniestro y que la ubicación de riesgo no cumpla con alguna de las medidas 
antes mencionadas la compañía incrementara al 100% el deducible establecido para esta 
sección. 

Equipo Electrónico: 

Se autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar la póliza no se incluya la 
relación de los equipos asegurados en la sección X. Equipo Electrónico, sin embargo, en 
caso de siniestro el asegurado está obligado a demostrar la pre-existencia del bien o 
bienes dañados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corresponde al 100% del 
valor de reposición total de los equipos. En caso que la suma asegurada sea inferior a 
dicho porcentaje se aplicara la cláusula de proporción indemnizable. 

Exclusiones adicionalmente a las exclusiones descritas en las condiciones generales y 
particulares de esta póliza, este seguro no ampara o se refiere a: 

- Equipos con antigüedad mayor a 5 años. 
- Equipo hechizo. 
- Equipo tecnológicamente obsoleto. 
- Equipo para venta o demostración. 

Equipo electrónico que se encuentre en reparación en talleres. 
- Equipos electrónicos destinados para juegos. 
- Equipos que no cuenten con las medidas de protección recomendadas por el fabricante 
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(Como mantenimiento, controles de temperatura y humedad, aire acondicionado, reguladores 
de voltaje, supresores de pico, ups) adecuados a las condiciones atmosféricas, de uso y de 
la red de suministro de energía eléctrica en el lugar de operación del equipo. 
- Robo sin violencia, hurto o desaparición misteriosa. 
- Equipo a la intemperie. 

Para la cobertura de Equipo móvil (en caso de haber sido contratada): 

- celulares, ipod, radios de comunicación y cualquier dispositivo de reproducción 
personal. 

Rotura de Maquinaria: 

Se autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar la póliza no se incluya la 
relación de los equipos asegurados en la sección XI. Rotura de Maquinaria, sin embargo, en 
caso de siniestro el asegurado está obligado a demostrar la pre-existencia del bien o 
bienes dañados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corresponde al 100% del 
valor de reposición total de los equipos. En caso que la suma asegurada sea inferior a 
dicho porcentaje se aplicara la cláusula de proporción indemnizable. 

Exclusiones adicionalmente a las exclusiones descritas en las condiciones generales y 
particulares de esta póliza, este seguro no ampara o se refiere a: 

- Maquinaria que no tenga patente. 
- Maquinaria hechizo o que haya sufrido modificación alguna realizada por el asegurado y 
que no esté avalada por el fabricante o el manual del fabricante. 
- Maquinaria a la intemperie. 

Cláusula de revisión por alta siniestralidad: 

Queda entendido y convenido que cuando por frecuencia o severidad, el monto de los 
siniestros sea igual o mayor al 50% de la prima mínima anual, la compañía aseguradora 
efectuará revisión de la siniestralidad y tendrá el derecho de modificar, sustituir o 
cancelar las condiciones de contratación que juzgue convenientes. Cualquier movimiento a 
las condiciones de la póliza, relativo a lo señalado en esta cláusula, será notificado al 
asegurado con 15 (quince) días de anticipación. 

Para todas las coberturas amparadas en esta póliza aplican términos y condiciones de 
acuerdo a condiciones generales de seguros Banorte, S.A. de C.V. 

La póliza fue elaborada según la información arriba mencionada, por lo que en caso de que 
las condiciones cambien, habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le 
sugerimos que en caso de que exista alguna información distinta a la aquí presentada, lo 
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Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
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notifique lo antes posible. 

La presente póliza fue elaborada considerando el tipo de construcción del edificio de 
muros y techos macizos por lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará 
liberada de toda responsabilidad en cualquier reclamación por la agravación del riesgo. 

Se aclara que la póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la 
presente póliza se encuentra a una distancia mayor de 500 mts. de la costa o playa o mar 
u océano, ríos, lagunas, presas y/o cualquier fuente de acumulación de agua natural y/o 
artificial. En caso contrario nuestra póliza se considerara automáticamente sin validez. 
El cliente deberá confirmar lo anterior. 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la cláusula 
consentimiento de uso de datos personales en la página www.segurosbanorte.com y/o 
solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos Generales: 
ANEXO - RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION (AMBIENTAL ) 
Descripción general de las operaciones: 
diésel 

Comercio al por menor de gasolinas y 

Favor de mencionar el listado de sustancias inflamables que manejan, indicando 
inflamabilidad, reactividad, riesgos de salud y riesgos específicos de cada una: 
• Gasolina Regular mínimo 87 Octanos (Magna ) 
• Gasolina mínimo 91 Octanos ( Premium) 
• Diésel automotriz 
Nota: se anexan hojas de seguridad 
¿Cuentan con alguna certificación ambiental reconocida, como la serie de normas ISO 14000 
u otro equivalente? 
No 
¿Se cuenta con los permisos oficiales y obligatorios para manejo de sustancias 
inflamables? Favor de proporcionar copia. Así mismo se requiere copia de los 
procedimientos de seguridad, copia del BCP (Business Continuity Plan) y copia de los 
procedimientos para la mitigación de impactos y daños ambientales. 
Permisos Oficiales: PL/ 20061 / EXP/ ES / 2017 
Bussiness Continuity Plan: 
Procedimiento para la mitigación de impactos y daños ambientales: 
Tanques de almacenamiento sobre tierra: N/ A 
• Numero de tanques: 
• Antigüedad: 
• Volumen: 
• Tipo de Contenido: 
• Tipo constructivo: 
• Tipo de protección contra derrames: 
• Indicar si se encuentran aterrizados a tierra 
Tanques de almacenamiento subterráneo: 
• Numero de tanques: 4 (Cuatro ) 
• Antigüedad: 8 años 
• Volumen: 
• 1 Tanque Magna Capacidad de 80 mil litros 
• 1 Tanque Diésel Capacidad de 80 mil litros 
• 1 Tanque de 80 mil litros dividido en 40 mil Diésel y 40 mil Premium 
• Tipo de Contenido: 
• Gasolina Regular mínimo 87 Octanos (Magna ) 
• Gasolina mínimo 91 Octanos ( Premium) 
• Diésel automotriz 
• Tipo constructivo: 
Doble pared 
Acero al carbón Calidad A-36 
Exterior Polietileno Alta densidad 3.1 mm 0.125" esp. 
• Tipo de protección contra derrames: 
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Doble pared 
Contenedor de derrames de 5 Gal. 
• Indicar si se encuentran aterrizados a tierra: Sí 
¿Se cuenta con algún informe anual de inspección de tanques de almacenamiento anual más 
reciente? 
Si, Informe de pruebas de hermeticidad a tanques y líneas de producto 
Describir los residuos generados y el método de disposición. 
Residuos sólidos 
Residuos líquidos 
Disposición para transporte y confinamiento 
¿Se cuenta con algún plan de Respuesta de Emergencia? Favor de dar detalle 
(Se anexa copia de Plan de Contingencias y Accionamiento de las Brigadas de Emergencia) 
¿Se ha designado a una persona responsable de la gestión y/o cumplimiento de normas 
ambientales? Indicar nombre, función o puesto: 
¿Indicar si se cuenta con un sistema de monitoreo remoto con un proveedor externo, que 
recibe una alarma cuando se produce una liberación de sustancias que y es responsable de 
notificar a las partes apropiadas? 
Sistema de monitoreo remoto interno 
¿Si usted hace traslados de bienes y/o sustancias por medios de comunicación terrestre, 
requiere de cobertura para este tipo de riesgos? 
No. 
Favor de proporcionar información sobre su Flota/Listado de vehículos. 
Por favor, confirme que todos sus vehículos cuentan con sus debidos permisos de 
circulación, mantenimiento regular, y son utilizados para los fines que fueron diseñados. 
Por favor confirme que todos los conductores y/o operadores hayan sido entrenados para el 
manejo de su(s) vehículo(s) y los materiales transportados. 
Favor de proporcionar información y detalle sobre siniestralidad o reclamos previamente 
reportados donde esté involucrado el Riesgo Ambiental. 
Ninguno 
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Anexos General es : 
- Deducibl es Apl icabl es -

*Daños material es para Edi f icios y Contenidos . 
- Incendio, rayo, expl osión : No Apl ica 
- Huel gas y a l borotos popul ares y/o todo riesgo y extensión de cubierta y otros riesgos : 
1% sobre l a suma asegurada con máximo de 750 UMA, en toda y cada perdida . 
************************************** 
- Riesgos Hidrometeorol ogicos -
*Más de 500 metros de l a costa del mar y/o rivera de rio, l ago, l aguna y/o depósito 
natural ó arti f icial de agua 
Zona RHM 
Alfa 2 y Alfa 3 
************************************** 
- Terremoto y/o Erupción Vol cánica-

Deducibl e 
1% 

Deducibl e Terremoto Riesgos Comercial es e Industrial es . 
Zona TEV Edi f icios y/o Contenidos 
B 2% 
************************************** 

Coa seguro 
10% 

*Remoción de Escombros : El que se apl ique en e l daño material. 
************************************** 
- Responsabi l idad Civi l General-

Coa seguro 
10% 

- Inmuebl es y Actividades : 10% sobre l a rec l amación con mínimo de 100 UMA 
- Carga y Descarga : 10% sobre l a rec l amación con mínimo de 100 UMA 
- Deducibl e Contaminación Súbita e imprevista : 20% de toda y cada rec l amación con mínimo de 
100 UMA . 
************************************** 
- Anuncios Luminosos -
- 10% de l a pérdida con mínimo de 10 UMA 
************************************** 
- Rotura de Cristal es -
- 5% de l a pérdida con mínimo de 5 UMA 
************************************** 
- Robo con viol encia y/o Asal to -
- 10% sobre suma asegurada . 
************************************** 
- Dinero y/o Val ores -
- Dentro del Local 10% sobre suma asegurada . 
- Fuera del Local 15% sobre e l subl imite contratado . 
- En poder de Despachadores : 20% sobre e l subl imite contratado por Despachador . 
************************************** 
- Equipo El ectrónico-
! . Daños material es a l equipo e l ectrónico : 2% sobre del val or de reposición del equipo 
dañado con mínimo de 20 UMA 
- Robo con Viol encia : 15% sobre e l val or de reposición de cada equipo dañado con mínimo de 
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20 UMA 
- Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civil: 1% sobre Suma Asegurada con máximo 750 UMA 
- Riesgos Hidrometeorológicos: De acuerdo a la zona RHM que le corresponda. 
- Terremoto y / o Erupción Volcánica: De acuerdo a la zona TEV que le corresponda. 
************************************** 
- Rotura de Maquinaria -
- Maquinaria, Equipo y Calderas de uso industrial y Comercial. 
- Cobertura básica (Daños materiales ) : 2% sobre la suma asegurada con mínimo 100 UMA 
************************************** 
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Anexos Generales: 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO: 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER 
ORGANIZACION O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN 
DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL GOBIERNO DE HECHO O 
DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/ O INFLUENCIAR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN 
SECTOR DE LA ECONOMIA. 
ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS 
DIRECTOS O INDIRECTOS QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE 
EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE 
LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD 
DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION 
TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE
STDN

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA
Nombre Contratante:

OIL POWER SA DE CV

RFC: OPO1505112B8 Producto

STDN

Oficina

070

No. de Póliza:

1032051

Módulo

0

Inciso

1

Ramo

0060

Subramo

INCE

Nombre y Domicilio del Asegurado

OIL POWER SA DE CV

RFC: OPO1505112B8

Calle y No: CARRETERA LIBRE IXTLAHUACA JIQUIPILCO KM. 1 

Colonia: SAN PEDRO

Población: IXTLAHUACA CP: 50773

Estado: MÉXICO Tel.: 

Solicitud: 6029743
Fecha de emisión: 12:00hrs 04/AGO/2022
Inicio Vigencia: 12:00hrs 03/AGO/2022
Fin Vigencia: 12:00hrs 08/ABR/2023
Moneda: DOLARES
Forma De Pago: ANUAL
Tipo Movimiento: B
Conducto Cobro: CHEQUE

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Prima Neta: 
Reducción: 
Rgo Pago Fracc.: 
Derecho de Póliza: 
Impuesto (IVA): $0.00
Prima Total: 
Prima 1er Recibo: 
Prima Recibos Subs 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs
04/AGO/2022

Atención de Siniestros en México:                01-800-002-88-88
Consulta, modificaciones y otros trámites:  01-800-227-27-24

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro,
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. Grupo Financiero Banorte

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L.  C.P. 64000
Tel. (0181) 81220200   R.F.C. SBG971124PL2

ENDOSO TIPO 'B'

FOLIO  6029743 DNH

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE AMPARA LO SIGUIENTE DENTRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

A)  ATENCION DE EMERGENCIAS

B) CONTENCION DE CONTAMINANTES

C)  MITIGACION DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES

D)  RESTAURACION O COMPENSACION AMBIENTAL

E) CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMINADOS

F) REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS

ASÍ MISMO SE ACLARA: POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 39 Y 150 BIS DE LA

LCS, LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAOS AMBIENTAL, NO PODRAN CANCELARSE,

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADAS, DE MANERA PREVIA A LA FINALIZACION DE SU VIGENCIA"

Original ASEGURADO
Pagina Web:   www.segurosbanorte.com.mx

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTA P.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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OIL POWER SA DE CV 

RFC:OPO1505112B8 

1032051 o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

6029743 Prima Neta: Nombre y Domicilio del Asegurado 

OIL POWER SA DE CV Fecha de emisión: 12:00hrs 04/AGO/2022 Reducción : 

Calle y No: CARRETERA LIBRE IXTLAHUACA JIQUIPILCO KM. 1 Inicio Vigencia: 12:00hrs 03/AGO/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: SAN PEDRO 
Población: IXTLAHUACA 

Fin Vigencia: 1200hrs 08/ABR/2023 Derecho de Póliza: 
Moneda: DOLARES Impuesto (IVA): $0.00 

CP: 50773 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: MÉXICO Tel.: Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 

Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

LA REINSTALACION OPERARA AUTOMÁTICAMENTE CON COBRO DE PRIMA, CUANDO DERIVADO DE UN SINIESTRO, LOS LIMITES DE 

RESPONSABILIDAD DE LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL, DISMUNUYAN 

HASTA UNA CANTIDAD MENOR A LOS LIMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES, PARA LA ACTIVIDAD 

QUE REALIZA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 

REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 477408698 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
04/AGO/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




